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CONSIDERANDO:

Que, mediante ley N° 29158, publicada el 20 de
diciembre de 2007, se aprobó la Nueva ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

o. (>
\~'" Que, la Oficina General de Asesoria Jurídica con
",,"-} nforme N° 100-2008-AGN/OGAJ, hace de conocimiento de esta Jefatura las

" ~'bo'" implicancias para el Archivo General de la Nación de la mencionada ley,
sugiriendo coordinar con el Ministerio de Justicia la intervención de la Entidad
en su Proyecto de ley Orgánica (implementado por Resolución Ministerial N°
0058-2008-JUS) en lo que le corresponda y conformar una Comisión Técnica
que estudíe la implementación y adecuación de la Entidad a la Nueva ley
Orgánica del Poder Ejecutivo;

De conformidad con la ley N° 25323 - ley del
Sistema Nacional de Archivos, su Reglamento aprobado mediante el Decreto
Supremo N° 008-92-JUS y el Reglamento de Organización y Funciones del
Archivo General de la Nación, aprobado mediante Resolución Ministerial N°
197-93-JUS;

Con los visados de la Oficina General de Asesoría
Jurídica y la Oficina Técnica Administrativa;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Conformar la Comisión

D

C.P.C_ Jesús Martín Cánova Alva
Director General de la Oficina Técníca Administrativa

Presidente

Secretario

Miembro



y Archivo

Miembro

Miembro

Lic. Marlitt Rodriguez Francia
Directora Nacional de la Escuela Nacional de Archiveros

Miembro

ARTíCULO SEGUNDO.- la Comisión dentro de los
noventa (90) dias hábiles siguientes a la entrada en vigencia de la presente
Resolución, presentará a esta Jefatura un informe respecto a la
implementación y adecuación del Archivo General de la Nación a las
disposiciones de la Nueva ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

REGíSTRESE Y COMUNíQU SE
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